
N° Apellidos y Nombres DNI Condición Nota

1 BALTAZAR OLMEDA KEVIN EMILIO 72547792 CALIFICA 30

2 BECERRA ZEGARRA ELBA EMILIA JOHANA 44191593 NO CALIFICA 15

3 GIL SAAVEDRA KIMBERLY 47742762 NO CALIFICA 15

4 JURADO CARDENAS BRUNO ARTURO 42498514 NO CALIFICA 15

5 MIGUEL DIAZ ALEXANDER JONATHAN 46650005 NO CALIFICA 9

6 CCAHUAY HERNANDEZ MARCO ELTON ALESI 47733082 NO CALIFICA 6

7 GUARDAMINO CHAVEZTA FERNANDO ELÍAS 75905262 NO CALIFICA 6

8 RIVERA OGOSI KATHERINE SHEYLA 47073640 NO CALIFICA 6

9 MENDOZA ROJAS JARED OMAR 72410809 NO CALIFICA 3

10 DEL AGUILA TOLEDO SANDRA MERCEDES 46915519 DESCALIFICADO/A -

11 FERNANDA FABIOLA COLLAZOS MUÑOZ 76368014 DESCALIFICADO/A -

12 MANTA AGGÜERO CYNTHIA CARIDAD 72413384 DESCALIFICADO/A -

13 MENDOZA BARRENECHEA MARCO ANTONIO 44339101 DESCALIFICADO/A -

14 ROMERO AVALOS DAYANA MARÍA 46671460 DESCALIFICADO/A -

15 VERNAZA ASTUHUAMAN JULIO BENJAMIN 45188928 DESCALIFICADO/A -

No califica:  Postulante que obtiene una calificación entre cero (0) a veinte (20) puntos

FECHA: 23 de junio del 2023 en el horario de 08:00 a.m. hasta las 04:00 p.m. 

con el asunto "CAS N° 0178 - ANALISTA DE COMUNICACIONES CULTURALES" 

Los/as Participantes Aptos/as deben de presentar su curriculum vitae documentado y Anexos (De preferencia en un solo PDF), 

según lo establecido en las bases de la convocatoria, a la siguiente dirección electrónica: convocatoriascas@miraflores.gob.pe

Los/as postulantes que presente su documentación fuera del horario establecido, serán considerados como DESCALIFICADO/A.

Subgerencia de Recursos Humanos

Miraflores, 22 de Junio del 2023

RESULTADO DE  EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS

PROCESO CAS N° 0178 2023-MM 

UN/A (01)ANALISTA DE COMUNICACIONES CULTURALES

Califica:  Postulante que obtiene una calificación entre veintiún (21) hasta treinta (30) puntos y cumpla con el criterio anterior (inciso b del 

numeral 6.2)

Descalificado/a: Todo/a aquel/aquella postulante que no se presente a la evaluación de conocimientos o asista fuera del horario 

programado. 

** Para calificar a la siguiente etapa, se considerará a los/las quince (15) postulantes que alcancen los puntajes más altos y tengan como 

mínimo veintiún (21) punto, según lo señalada en el numeral 6.2 de las bases de la convocatoria.

(...) El/la postulante se le considerá como apto/a en la ficha de postulación y habilitado/a para rendir la ev. de conocimientos, debido a una 

situación externa en la recepción de su ficha de postulación.

LOS POSTULANTES QUE TIENEN LA CONDICIÓN DE "CALIFICA" EN EL PRESENTE LISTADO, PASAN A LA SIGUIENTE ETAPA: 

EVALUACIÓN CURRICULAR                                                         

INDICACIONES GENERALES


